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' Encontrándose las presenten diligencias al despacho se
procede a resolver: ^ . -

Define el Artículo 317 Núm. 1 Cuando para continuar el ,
trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o
de cualquiera otra actuación proriióvida a instancia de parte, se requiera
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo ,
dentro de los. treinta (30) días siguientes médiante providencia que se
notificará por estado. ^

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el ^
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y .
así lo declarará en providencia en la que además impondrá
condena en costas.

Por su parte'el numeral 2 indica: "Cuando un proceso o actuación de.
cualquier naturaleza, en cualquiéra de sus etapas, permanezca inactivo
en la secretaría del despacho, porque no, se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, '
contados desde el día siguiente a, Ja última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte O de oficio, se decretará la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios á cargo
de las partes."

A su vez el Lit. f dice: " E/ decreto del desistimiento
tácito no impedirá que Jse presente nuevamente la demanda
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la .
providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de
obedecimiento dé lo resuelto por el superior, pero: serán ineficaces todos
los efectos que sobre, la interrupción de la presenpelón extintiva o la
inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya
producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen al
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta. " .
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